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CONCEJO DEL MUNICIPIO BOLIVARIANO LIBERTADOR
 DEL DISTRITO CAPITAL

Acuerdo Nº Sm-0077-32-A-2024, mediante el cual se Otorga por decisión unánime del Consejo de Mérito, 
la “Orden de la Llave del Arca que resguarda el Acta del 19 de abril de 1810” a la Vicepresidenta de 
la República Bolivariana de Venezuela, Dra. Delcy Eloina Rodríguez Gómez, en reconocimiento a su 
destacada labor y compromiso con los valores de libertad, independencia y soberanía que han guiado 
a nuestra nación, como se indica.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
CONCEJO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO BOLIVARIANO LIBERTADOR 

DEL DISTRITO CAPITAL 
 

El Concejo Municipal del Municipio Bolivariano Libertador, en ejercicio de las 

atribuciones establecidas en el artículo 168, numerales 2 y 175 de la Constitución de 

la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con el numeral 2 del artículo 

54 y concatenado con el artículo 56, numeral 2.a de la Ley Orgánica del Poder 

Público Municipal, dicta el siguiente: 

 

ACUERDO Nº SM-0077-32-A-2024 
 

"ENTREGA DE LA PRIMERA CONDECORACIÓN DE LA ORDEN DE LA LLAVE 

DEL ARCA DEL 19 DE ABRIL, EN EL MARCO DEL 214° ANIVERSARIO DEL 

GRITO DE INDEPENDENCIA DE VENEZUELA" 
 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 1 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 

establece que la nación es irrevocablemente libre e independiente y fundamenta su 

patrimonio moral, valores de libertad, igualdad, justicia y paz internacional en la 

doctrina de Simón Bolívar, el Libertador, siendo derechos irrenunciables de la Nación: 

La independencia, la libertad, la soberanía, la inmunidad, la integridad territorial y la 

autodeterminación nacional.  
 

CONSIDERANDO 

Que, el 19 de abril de 1810 marcó el inicio de la lucha por la independencia del 

dominio español en Venezuela, un día en que el pueblo de Caracas, apoyado por el 

clero, intelectuales, militares y diversos sectores de la sociedad venezolana, 
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desconoció el mandato de Vicente Emparan, Capitán General y máximo representante 

de la Corona Española, dando paso a la formación de la Junta Suprema de Caracas. 

 

CONSIDERANDO 

Que, este acto de soberanía fue el preludio de la Primera República de Venezuela y 

que, inspirado en los ideales de libertad de nuestros próceres, se redactó el Acta de 

Declaración de Independencia el 5 de julio de 1811, estableciendo un nuevo principio 

constitucional opuesto a las prácticas políticas, culturales y sociales que existieron 

durante trescientos años bajo el dominio español.  

 

CONSIDERANDO 

Que, el carácter antiimperialista de la Revolución Bolivariana fue declarado por el 

Comandante Hugo Chávez el 29 de febrero de 2004, y que, desde entonces, 

Venezuela ha mantenido una postura firme y digna en la defensa de su soberanía e 

independencia frente a múltiples ataques e intentos de desestabilización.  

 

CONSIDERANDO 

Que, la Alcaldesa de Caracas, A/J Carmen Teresa Meléndez Rivas solicitó a este 

honorable Concejo Municipal la creación de la "Orden de la Llave del Arca que 

resguarda el Acta del 19 de abril de 1810", el pasado 19 de abril de 2023, con el 

fin de reconocer a aquellos que han contribuido excepcionalmente a la hermandad y a 

las relaciones internacionales entre los pueblos del mundo. 

 

CONSIDERANDO 

Que, la lucha por mantener la independencia y soberanía de Venezuela continúa 

siendo un pilar fundamental en la actualidad, y que tanto el Comandante Supremo 

Hugo Chávez Frías como el presidente Nicolás Maduro Moros, han jugado roles 
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cruciales en esta batalla. El primero, con logros significativos en la reducción de la 

pobreza, el acceso a la educación y a la salud, y el segundo, enfrentando desafíos 

económicos y políticos para preservar la autonomía y el Estado de Bienestar Social del 

país. 

 

CONSIDERANDO 

Que, la Vicepresidenta de la República Bolivariana de Venezuela, Dra. Delcy Eloina 

Rodríguez Gómez, ha ejercido varios cargos durante las presidencias del Comandante 

Hugo Chávez Frías y del presidente obrero Nicolás Maduro Moros, destacándose como 

una figura clave en la política venezolana, y que su trayectoria y liderazgo son 

merecedores de reconocimiento y honor. 

ACUERDA 

PRIMERO:  Otorgar, por decisión unánime del Consejo de Mérito, la "Orden de la 

Llave del Arca que resguarda el Acta del 19 de abril de 1810" a la 

Vicepresidenta de la República Bolivariana de Venezuela, Dra. Delcy 

Eloina Rodríguez Gómez, en reconocimiento a su destacada labor y 

compromiso con los valores de libertad, independencia y soberanía que 

han guiado a nuestra nación. 

 

SEGUNDO:  Establecer que la Vicepresidenta Delcy Eloina Rodríguez Gómez será la 

primera distinguida con esta condecoración, marcando así un 

precedente histórico en la tradición de honores de nuestro país. 

 

TERCERO:  Designar a la Vicepresidenta de la República Bolivariana de Venezuela, 

Dra. Delcy Eloina Rodríguez Gómez como Oradora de Orden, en la 

Sesión Solemne del Concejo Municipal del Municipio Bolivariano 

Libertador, a celebrarse en la histórica y emblemática Capilla Santa Rosa 
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de Lima ubicada en el Palacio Municipal de Caracas, en conmemoración 

de los 214 años del Primer Grito de Independencia de Venezuela. 

 

CUARTO:  Entregar copia del presente acuerdo a la condecorada, Dra. Delcy Eloina 

Rodríguez Gómez, Vicepresidenta de la República Bolivariana de 

Venezuela.  

 

QUINTO: Publicar el presente Acuerdo en Gaceta Municipal, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 54, numeral 2 de la Ley Orgánica del Poder 

Público Municipal. 

   

Dado, firmado y sellado en el Salón donde celebra sus Sesiones el Concejo Municipal 

del Municipio Bolivariano Libertador del Distrito Capital, en Caracas a los dieciséis 

(16) días del mes de abril del año 2024, año 213° de la Independencia, 165° de la 

Federación y 25° de la Revolución Bolivariana. 

 

 

CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE 

 

 

 

  CJALA. DANNIELLYS ANGULO                        LCDA. SANDY Z. GUZMÁN V.  
               PRESIDENTA                                      SECRETARIA MUNICIPAL (E) 


